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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~
ei6D General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tanelas. adoptarán las medidas adecuadas paTa la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos alios.
Madrid, !lB de noviembre de 11983.-P, D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de IIl>viembre de 1983 por la Que se
autoriza a la firma _Ellg Manufacturas de Acero,
Sociedad Limitada~, el régimen de tráfiro de per
feccionamiento activo para la importación de fleje
de acero y la exportac¡ón de cambrillone de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa ..Elig Manufacturas de Acero,
Sociedad Limitada.. , solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje de acero y la' ex
portación de cambrillones de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Elig Manufacturas de Acero, S. L.",
con domicilio en Partida de Carrús, número 662, Elche (Alican
te), y NIF B-03·03531-8.

Segundo.-Las· mercancías a importar son:

1. Fleje de acero fino al carbono, calidad CK~65, laminado
en fria, con un espesOr comprendido entre 1 y 1,5 milímetros, de
la P. E. 73.64.50,3, composición C, 0,52/0,72; Si, 0,00; .p, 0,019;
S. O,~; Mn, 0,58. •

l'ercero.--:-Los productos a exportar son:

1. Cambrillones, refUerzos metalicos de las plantillas para el
calzado, de la P. E. 7'3.4<1.98.5.·

Cuarto.-A efectos contables· se establece lo siguiente:

al Como cantidad a tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal, la de 108,69 kilogramos-de fl&je de acero
fino al carbono por cada 100 kilogramos de cambrillones que se
exporteh.

bJ Como porcentaje de pérdidas, el 8 por 100 en concepto ex~

elusivo de subp~oductós, adeudables por la P. E. 73.03.59.
el El lnteresallo queda obligado a declarar en la documenta_

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las ma·
terias primas empleadas determinantes del benefiCio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca·
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares,
y que en cualquier caso deberan coincidir respectivamente con
las mercancias previament.e importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de .que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o &'Dalisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en &1 ..Boletín Ofic;Jal
del Estado... debiendo el interesado. en 1JU caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su' caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espalla mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ,nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiará.n del
ré-gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. , .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 11975 y en el punto e.o de 111 Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 19"re.

En el sistema' de reposición con franquicia arancelaria, el pIa·
zo para solicitar las Importac1one& será de un año, a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en e-l
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go-
bierno de 2() de noviembre de 1976. .

Las cantidades de :merca.ncías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derécho

las exportaciones realizadas, podrán S'er acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el c'lmplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La: opción del sistema a elegü' se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen.
cia de importación, en la admis:6n temporal, y en el momento
de solicitar la. correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberÉ..n indicarse en las ca·
rres~ondientescasillas. tanto de la declaración o licencia de tm~

portación como de la lioen.;-b de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis~

tema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán som<:!tidos al régimen fi::.cal de comp:oba
ción.

Decimo,-En el slstE,lma de reposición con franquicia aran·
celada y de devolución de derechos, las exportaciones que !fe
hayan efectuado desde el 29 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación adufmera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su, resolución. Para estas exporta·
ciones los plazos señalados en el articulo an terior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1'9'715 (..Boletín Oficial del Estado.. número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1'976
(«Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 11976
(.. Boletín Oficial del Estado» número 53l.

- Circular de la Dirección General de AduanEm de 3 de mar·
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 71).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta a.pli·
cadón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. _
Madrid, le de nOVIembre de 1ge3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32744 ORDEN de 21 de nOviembre de 1983 por la que
Be autoriza a la firma ..Talleres Elay. S. A.-", el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de flejes de hierro O acero )' la
exportación de partes y piezas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Talleres Elay, S. A._, so~

lic\tt:indo el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo para
la importación de flejes de hierro o acero y la exportación
de partp.!l y piezas.

Este MinIsterio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirécc;ón General de Exportación, ha resuelto:

Frimero.-$e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Talleres Elay, S. A.• , con domi
cilio en c.arretera Lizárraga, sin numero, Anzuola (Guipúzcoa)
y NI F A.20.033254

Se-guncJ.o.-Las mercancías de importación son:

1. Fleje de acero tino al carbono, laminado en fno, de 1
a 6 milimetros de espesor. de la P. E. 73.64.50.3.,' de las
sigt,;JeDtes calidades:

1.1 XC 65.
1.2 XC 65 G.
1.0 XC 70 G.
1.4 XC 75 G.

2. Fleje de acero aleado de constrUCCión, lamlDado en frío,
de 1 a 6 milimetros de espesor, de la P. E 7374.59 I, de las
sigulentes calidades:

2.1 16 Mn. Cr (e, 14/0,19 por 100; Mn, 1,211.3 por 100; P Y
S, 0,035 por 100; Si. 0,17,'0,37 por 100; Cr, 0;8/1,1 por 100, y Al,
0,03 por 100). _

2.2 D-40 (C .:S 0,14 por 100; Mn :$ 0,6 por 100; P, 0,03 por 100;
S, 0-,03 por lOO; Al. 0,08 por 100; Nb, 0,06 por 100, o Va, 0;08 por
100, o Ti, 0,12 por lOO>'


